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II.- SINOPSIS 

Expedir un nuevo ordenamiento jurídico que tiene por objeto prevenir la incidencia delictiva en adolescentes, 
protegerles frente al reclutamiento por organizaciones criminales y garantizar su reinserción social, educativa y 
comunitaria. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes y expide la Ley Nacional de Responsabilidad Penal y Protección de 
Derechos de las Adolescencias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia y Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Teresa Ealy Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos 4º, 5º y 
6º del artículo 18, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

ARTICULO ÚNICO. Se abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y 
se expide la Ley Nacional de Responsabilidad Penal y Protección de Derechos de las Adolescencias, conforme a los 

siguientes artículos: 
 
 

LEY NACIONAL DE RESPONSABILIDAD PENAL Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS ADOLESCENCIAS. 
 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

SEGUNDO. Los procesos en curso conforme a la ley abrogada continuarán bajo su vigencia, salvo que la persona 
imputada solicite acogerse al nuevo régimen penal especial previsto en esta Ley. 

TERCERO. Los centros especializados de internamiento para adolescentes se integrarán progresivamente al sistema 
penitenciario federal o estatal como centros especializados de reinserción juvenil. 

CUARTO. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Educación Pública, el Sistema 
Nacional DIF y las entidades federativas deberán emitir los reglamentos y protocolos operativos en un plazo de seis 
meses a partir de la publicación de esta Ley. 

QUINTO. La presente ley entrará en vigor a los noventa días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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